
Expediente: 1786/26
Carátula: PANDOLFI JULIO RENÉ C/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS S/ TUTELA AUTOSATISFACTIVA

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 2
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 15/04/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
20347649350 - PANDOLFI, Julio René-ACTOR/A
90000000000 - BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA, -DEMANDADO/A
90000000000 - ASOCIACION MUTUAL DE LA POLICIA DE TUCUMAN, -DEMANDADO/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 2

ACTUACIONES N°: 1786/26

*H102326095488*
H102326095488

Juzgado Civil y Comercial Común V nom

JUICIO: PANDOLFI JULIO RENÉ c/ BANCO MACRO SOCIEDAD ANONIMA Y OTROS s/
TUTELA AUTOSATISFACTIVA. EXPTE. N°1786/26

Proveyendo la actuación: OTROS - POR: VEGA, JUAN DOMINGO - 14/04/2026 12:31;OTROS -
POR: VEGA, JUAN DOMINGO - 14/04/2026 12:51;OTROS - POR: VEGA, JUAN DOMINGO -
14/04/2026 12:39;OTROS - POR: VEGA, JUAN DOMINGO - 14/04/2026 12:32

San Miguel de Tucumán, abril de 2026.

1) Por presentado, con domicilio real denunciado y digital constituido. Téngase alletrado Juan
Domingo Vega en el carácter de apoderado de ASOCIACIÓN MUTUAL DE LA POLICÍA DE
TUCUMÁN en mérito del poder acompañada (cfr. artículo 9, inciso 1 del CPCCT). Désele
intervención.

2) Por cumplido los recaudos de ley.

3) A lo demás resérvese para ser proveído oportunamente en audiencia. MBT

Actuación firmada en fecha 14/04/2026

Certificado digital:
CN=TIRADO Maria Belen, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 27341855239

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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